
SISTEMA DE GESTION

SIGES

2DE

15:00.09

1/08/2025

1

REPORTE:

HORA        :

FECHA       :

PAGINA     :

 Comprobante de Ejecución de Metas de Productos y Subproductos

R00817586.rpt

DENOMINACIÓN ENTIDAD - UNIDAD EJECUTORA - CENTRO DE COSTOCÓDIGO Fecha de Imputación

Día Mes Año

NOR RTO

CuatrimestreOriginal No.

Comprobante No.

11130005-226-1310

PG-SPG-PY-ACT-OB R-P-SP Subprod. Descripción de Producto y Subproducto Unidad de Medida

Clase de registro EJE

X

 2 

Clase modificación

 0 

 7 Mes Julio

01  12:59:51 08  12:59:512025  12:59:51

Cantidad / Valor

Gobernación Departamental de San Marcos

15-0-0-2-0 000-003 Personas con resoluciones, autorizaciones y certificaciones emitidas  5.00 Documento

15-0-0-2-0 000-003-0001 Personas con resoluciones, autorizaciones y certificaciones emitidas  5.00 Documento

15-0-0-1-0 000-004 Dirección y coordinación  175.00 Documento

FIRMA O SELLO FIRMA O SELLO

Observaciones: Ejecución del mes de julio de Productos y Subproductos de la Gobernación Departamental de San Marcos, Ejercicio Fiscal 2025.

Dispongase la emisión y el registro de esta operación:

APROBADO
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Gobernación Departamental de San Marcos

15-0-0-1-0 000-004-0001 Dirección y coordinación  175.00 Documento

FIRMA O SELLO FIRMA O SELLO

Observaciones: Ejecución del mes de julio de Productos y Subproductos de la Gobernación Departamental de San Marcos, Ejercicio Fiscal 2025.

Dispongase la emisión y el registro de esta operación:

APROBADO


